
P R O Y E C T O S  D E  L E Y

DIRECTORES:	

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXX - Nº 188	     Bogotá, D. C., jueves, 25 de marzo de 2021	  EDICIÓN  DE  10  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 405 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se fortalece el monopolio del Estado sobre las armas, se regula el porte y la tenencia 
de armas de uso civil y se dictan otras disposiciones.

 
PROYECTO DE LEY NÚMERO ___ DE 2021 (SENADO):

Por medio de la cual se fortalece el monopolio del Estado sobre las armas, se regula el 
porte y la tenencia de armas de uso civil y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de la República 

DECRETA:  

Artículo 1º. Objeto. 
 

 

Artículo 2º. Artículo 2º. Modifíquese el artículo 41 del Decreto 2535 de 1993, el cual fue 
modificado por el artículo 10 de la Ley 1119 de 2006, el cual quedará así:  

Artículo 41º. Suspensión.

 
Artículo 3º. Sanciones y multas. Modifíquese el numeral segundo del artículo 87º del 
Decreto 2535 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 1119 de 2006, y adiciónese el 
numeral 3. el cual quedará así:  

 
ARTÍCULO 87. MULTA.
 

Artículo 4º.  Modifíquese el literal (m) del artículo 85º del Decreto 2535 de 1993 el cual 

Artículo 5º. Término de expedición del permiso. 

 
 

Parágrafo 1o.
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Parágrafo 2o

Artículo 6º. Artículo transitorio. Fomento al registro de armas. 

 

 

 

 

 
Artículo 7º. Vigencia. 

Atentamente,  

 
MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA 
Senadora de la República  
Partido Centro Democrático 

 
CHRISTIAN MUNIR GARCÉS ALJURE 
Representante a la Cámara  
Partido Centro Democrático 

 

 
EDWIN GILBERTO BALLESTEROS ARCHILA 
Representante a la Cámara  
Partido Centro Democrático 
 
 
 
 

 
ALEJANDRO CORRALES ESCOBAR 
Senador de la República 
Partido Centro Democrático 
 
 
 
 

 
JUAN MANUEL DAZA IGUARÁN 
Representante a la Cámara por Bogotá 
Partido Centro Democrático 

 
JUAN DAVID VÉLEZ 
Representante a la Cámara 
Partido Centro Democrático 
 
 

 
 
GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 
Representante a la Cámara por Risaralda 
Partido Centro Democrático 
 
 
 
 
 

JOSE JAIME USCÁTEGUI PASTRANA 
Representante a la Cámara por Bogotá 
Partido Centro Democratico 

 
MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 
Representante a la Cámara 
Valle del Cauca 
Centro Democrático 
 

 
CARLOS EDUARDO ACOSTA 
Representante a Cámara por Bogotá 
Colombia Justa Libres 

 
 

 
 
 
 
 

JAIRO CRISTANCHO TARACHE 
Representante a la Cámara 
Casanare 
Centro Democrático 
 
 
 
 
 

 
 
Àlvaro Hernàn Prada Artunduaga 
Representante a la Cámara 
Centro Democrático 
 

 
 

 

 
JOHN HAROLD SUÁREZ VARGAS 
Senador de la República  
Partido Centro Democrático 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. OBJETO

2. CONTEXTUALIZACIÓN COLOMBIA 

2.1. ANTECEDENTES Y MARCO JURÍDICO  

 

                                                
1 . 
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2.2. PORTE Y TENENCIA LEGAL DE ARMAS 

 

 Permiso para tenencia.

 
 Permiso para porte.

 

 Para el permiso de tenencia:

 
 Para el permiso de porte:

 

2.3. SUSPENSIÓN GENERAL DEL PORTE DE ARMAS Y SEGURIDAD 

Tabla #1. Elaboración propia: 2017-2020.

ÍNDICE DE HOMICIDIOS POR CIUDADES EN COLOMBIA 
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CIUDAD 2017 2018 2019 2020 
Censo 
DANE 
(2018) 

 Tasa por 
100.000 

habitantes 
2018   

Santiago de Cali 1.241 1.141 1.115 1.073 1.822.869 46,7 

Cúcuta 246 191 200 257 629.414 28,6 

Barranquilla 351 311 276 295 1.120.103 25,3 

Pereira 132 113 124 106 409.670 25,1 

Medellín 576 621 583 362 2.372.330 24,6 

Cartagena 262 213 196 210 887.946 20,6 

Bucaramanga 108 91 119 106 528.855 17,2 

Bogotá D. C. 1.151 1.053 1.052 1.026 7.181.469 12,9 

Fuente(s): Fiscalía General de la Nación, DANE & Policía Nacional. 

Tabla #2. Elaboración propia: 2016-2020.

Tabla #3. Elaboración propia: 2014-2020.

RESTRICCIÓN PORTE DE ARMAS NO SIRVIÓ PARA REDUCIR HOMICIDIOS 
Año 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

# Homicidios 12.572 11.585 11.532 11.373 12.095 11.880 12.016 

Homicidios 
armas 9.137 8.293 8.072 8.143 8.694 8.626 9.107 

Porcentaje 72% 71% 70% 71% 71% 72% 75% 

# Portes de 
arma 400.000 407.421 6.827 6.900 7.000 8.000 8.100 

Tipo de porte Porte 
normal 

Porte 
normal 

Port. 
Especial 

Port. 
especial 

Port. 
Especial 

Port. 
especial 

Port. 
especial 

Por 100.000 
Hab. 28 26,05 25,04 24,08 25,09 25,05 No 

registra 
Fuente(s): Medicina Legal, Min. Defensa & Policía Nacional (2014-2020). 

Tabla #4. Elaboración propia: 2016-2020.

SOLICITUDES PORTE ESPECIAL DE ARMAS 

Año 2016 2017 2018 2019 2020 Promedio 
Solicitudes 9.847 12.637 10.211 5.441 6.053 10.898 
Aprobadas 7.068 7.434 6.827 3.927 4.765 6.004 
Rechazadas 2.779 5.203 3.384 1.514 1.288 2.834 

Elaboración propia. Fuente: Min. Defensa (2021). 

Tabla #5. Elaboración propia: 2016-2020. 

ARMAS INCAUTADAS EN COLOMBIA 

AÑO CALI BOGOTÁ MEDELLÍN B/QUILLA NACIÓN 

2016 1.288 2.009 625 1.040 26.365 

2017 1.081 1.897 605 1.107 22.781 

2018 997 1.372 637 1.236 18.836 

2019 783 960 529 979 15.218 

Total 4.149 6.238 2.396 4.362 83.200 

Fuente: DIJIN (2019). 

Tabla #6. Elaboración propia: 2016-2021. 

MARCO LEGAL PORTE LEGAL DE ARMAS 

AÑO DISTINTIVO OBJETO VIGENCIA ADMINISTRACIÓN 

2015 DECRETO 2515 
Suspensión general de permisos 

para porte de armas en Colombia, 
salvo autorizaciones especiales. 

Reemplazad
o por 

Decreto 
0155 

Juan Manuel 
Santos 

2016 Ley 1801 
Se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia, Núm. 1 del 

artículo 183. 

Continua 
vigente 

Juan Manuel 
Santos 

2016 Decreto 0155 

Suspensión general de permisos 
para porte de armas en Colombia, 
salvo autorizaciones especiales y 

excepciones. 

Reemplazad
o por 

Decreto 
2208 

Juan Manuel 
Santos 

2016 
Directiva 

Transitoria 
9025 

Instrucciones para Fuerza Pública 
sobre suspensión del porte legal 

de armas en Colombia. 

Reglamentó 
Decreto 

0155 

Juan Manuel 
Santos 

2016 DECRETO 2208 

Suspensión general de permisos 
para porte de armas en Colombia, 
salvo autorizaciones especiales y 

excepciones. 

Reemplazad
o por 

Decreto 
2268 

Juan Manuel 
Santos 
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2017 DECRETO 2268 

Suspensión general de permisos 
para porte de armas en Colombia, 
salvo autorizaciones especiales y 

excepciones. 

Reemplazad
o por 

Decreto 
2362 

Juan Manuel 
Santos 

2018 DECRETO 2362 

Suspensión general de permisos 
para porte de armas en Colombia, 
salvo autorizaciones especiales y 

excepciones. 

Reemplazad
o por 

Decreto 
2409 

Iván Duque 

2019 Directiva No. 
06 de 2019 

Emitir lineamientos y directrices 
para la expedición de las 

autorizaciones especiales y 
excepciones para el porte de 

armas de fuego. 

Reglamentó 
Decreto 

2362 
Iván Duque 

2019 DECRETO 2409 

Por el cual se prorrogan las 
medidas para la suspensión 

general de permisos para el porte 
de armas de fuego. 

Vigente 
hasta 31 de 

diciembre de 
2020 

Iván Duque 

2019 Directiva No. 
030 de 2019 

Prorrogar los lineamientos y 
directrices contenidos en la 

Directiva No. 06 de 2019. 

Vigente 
hasta 31 de 

diciembre de 
2020 

Iván Duque 

2020 DECRETO 1808 

Por el cual se prorrogan las 
medidas para la suspensión 

general de permisos para el porte 
de armas de fuego. 

Vigente 
hasta 31 de 

diciembre de 
2021 

Iván Duque 

2021 Directiva No. 
01 de 2021 

Prorrogar los lineamientos y 
directrices contenidos en la 
Directiva No. 030 de 2019. 

Vigente 
hasta 31 de 

diciembre de 
2021 

Iván Duque 

3. DEL ARTICULADO 
  

3.1. SUSPENSIÓN DE LOS PERMISOS
 

3.2. SANCIONES Y MULTAS POR USO INADECUADO DEL PERMISO

3.3. ARBITRARIEDADES Y TÉRMINOS EN LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS
 

 

 

3.4.  FOMENTO AL REGISTRO DE ARMAS 

4. ÁMBITO INTERNACIONAL: ESTADOS UNIDOS & CONFEDERACIÓN SUIZA 

4.1. ESTADOS UNIDOS

Gráfica #1. Disminución de la violencia con arma de fuego: 1990-2014.

Fuente:
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Gráfica #2. Número de armas de fuego civiles en EE.UU. Vs. población total.

Fuente:

Gráfica #3. Muertes causadas por armas de fuego en 2016.

Fuente:

4.2. CONFEDERACIÓN SUIZA

     Tabla #7. Países más seguros del mundo: 2019-2020.

PAÍSES MÁS SEGUROS DEL MUNDO 

PUESTO PAÍS PUNTAJE EN 2019 

Fuente: Global Peace Index (2020). 

control, no pueda 
hacer seguimiento y se dispare la comisión de delitos como el homicidio, tal y cómo 
sucedió en Brasil a partir de 2003 y México desde 1972. La gráfica a continuación

 

Gráfica #4. Países con más muertes por proyectil por cada 100.000 hab.
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Fuente: 

5. ÁMBITO REGIONAL: AMÉRICA LATINA 
 

5.1. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

5.2. REPÚBLICA DE PANAMÁ

 

“Hemos estudiado lo ocurrido con las leyes de armas de otros países del mundo y sus 
resultados. Los índices de violencia se han disparado en todos aquellos que 
prohibieron el derecho a portar armas. Así Brasil, México y Honduras deberían ser 
los países más seguros del continente desde que prohibieron la defensa armada hace 
décadas; sin embargo, muy por el contrario, lo son Canadá, Estados Unidos y 
Uruguay, donde sí se puede portar armas. De hecho, luego de décadas de prohibición, 
ya existen iniciativas legislativas en México y Brasil para devolver el derecho a portar 
armas a los ciudadanos que lo deseen y que cumplan con las regulaciones. Dicho esto, 
APPA no sólo vela por el derecho a portar armas sino por la seguridad de todos los 
panameños y residentes de este país” (Brawerman, 2016).

5.3. REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

Tabla #8. Elaboración propia: 2016-2019.

Homicidios por cada 100.000 habitantes en América Latina 

PAÍS 2016 2017 2018 2019 PORTE LEGAL 

Venezuela 59 89 81,4 60,3 Restringido 

Honduras 59 42,8 40 41,2 Permitido 

Jamaica 50 55,7 47 47,4 Restringido 

Guatemala 27,3 26,1 22,4 21,5 Permitido 

Brasil 25,7 29,7 25 19,7 Permitido 

Colombia 24,4 24 25 25,4 Restringido 
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Puerto Rico 20 19,7 20 20,1 Permitido 

México 16,2 22,5 25,8 27 Permitido 

Rep. Dominicana 15,8 14,9 10,4 9,5 Restringido 

Costa Rica 11,8 12,1 11,7 11 Permitido 

Bolivia 10,8 8,5 6,3 N/A Restringido 

Panamá 9,3 10,2 9,6 11,2 Permitido 

Paraguay 8,8 9,8 5,1 N/A Permitido 

Uruguay 7,6 7,8 11,8 9,8 Permitido 

Perú 7,2 7,7 7,8 8,5 Permitido 

Nicaragua 7 7 N/A 7,5 Restringido 

Argentina 6,6 6 5,2 5 Permitido 

Ecuador 5,6 5,8 5,7 6,7 Permitido 

Chile 3,6 3,3 2,7 2,6 Permitido 

Fuente: Balance de 'InSight Crime' (2020) 

 
6. IMPACTO FISCAL Y PROPUESTA ECONÓMICA 

 

7. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS O RELACIÓN DE POSIBLES CONFLICTOS 
DE INTERÉS 

,   
 

 
MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA 
Senadora de la República  
Partido Centro Democrático 
 
 
 

 
EDWIN GILBERTO BALLESTEROS ARCHILA 
Representante a la Cámara  
Partido Centro Democrático 

 
CHRISTIAN MUNIR GARCÉS ALJURE 
Representante a la Cámara  
Partido Centro Democrático 

 
JUAN DAVID VÉLEZ 
Representante a la Cámara 
Partido Centro Democrático 

 
 

 
ALEJANDRO CORRALES ESCOBAR 
Senador de la República 
Partido Centro Democrático 
 
 
 
 

 
JUAN MANUEL DAZA IGUARÁN 
Representante a la Cámara por Bogotá 
Partido Centro Democrático 
 

 
MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 
Representante a la Cámara 

 
 
GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 
Representante a la Cámara por Risaralda 
Partido Centro Democrático 
 
 
 
 
 

JOSE JAIME USCÁTEGUI PASTRANA 
Representante a la Cámara por Bogotá 
Partido Centro Democratico 
 
 
 

 
 
 
 
 

JAIRO CRISTANCHO TARACHE 
Representante a la Cámara 
Casanare 

Valle del Cauca 
Centro Democrático 
 

 
CARLOS EDUARDO ACOSTA 
Representante a Cámara por Bogotá 
Colombia Justa Libres 

Centro Democrático 
 
 
 
 
 

 
 
Àlvaro Hernàn Prada Artunduaga 
Representante a la Cámara 
Centro Democrático 
 

 
 

 

 
JOHN HAROLD SUÁREZ VARGAS 
Senador de la República  
Partido Centro Democrático 
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                                                                          SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN LEYES 

 
Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021  
 
Señor Presidente: 

 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 405/21 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE FORTALECE EL MONOPOLIO DEL ESTADO SOBRE LAS ARMAS, SE REGULA EL 
PORTE Y LA TENENCIA DE ARMAS DE USO CIVIL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado de la República 
por los Honorables Senadores: MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA, ALEJANDRO 
CORRALES ESCOBAR, JOHN HAROLD SUÁREZ VARGAS,JUAN CARLOS GARCIA 
GOMEZ H.R. CHRISTIAN MUNIR GARCÉS ALJURE, EDWIN GILBERTO BALLESTEROS 
ARCHILA, JUAN MANUEL DAZA IGUARÁN, JUAN DAVID VÉLEZ, GABRIEL JAIME 
VALLEJO CHUJFI, JOSE JAIME USCÁTEGUI PASTRANA, MILTON HUGO ANGULO 
VIVEROS, CARLOS EDUARDO ACOSTA, JAIRO CRISTANCHO TARACHE, ÀLVARO 
HERNÀN PRADA ARTUNDUAGA,FELIX ALEJANDRO CHICA CORREA,JOHN JAIRO 
BERMUDEZ GARCES,LUIS FERNANDO GOMEZ BETANCURT,JOSE LUIS PINEDO 
OCAMPO,JAIME FELIPE LOZADA POLANCO,JOSE GABRIEL AMAR 
SEPULVEDA,EDWIN ALBERTO VALDES RODRIGUEZ,OSCAR LEONARDO 
VILLAMIZAR MENESES La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es 
competencia de la Comisión SEGUNDA Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.             
   
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MARZO 16 DE 2021 
  

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO  


